
corifeo de la revolucion: la prens\ habia denunciado las mnqninaciones é in

trigas para entorpecer el c"urso del espcdiente que instruia el gran jurado, y 
para favorecerá los acusados qne jnzgaba la jnrisdiccion milit•\'· Cuando to

dos e,tos empeños fueron en va110, porqne el asn11to se aprocsimaba á 11n des, 

enlace: lnego que la cámara consignó "al trih11nal competente al vice-presi

dente, los escoceses se apresnraton, violentaron sns medidas para cortar la cau

sa e11 sn c11na, y evitar la condenacio11 de su Cfüdillo. La amnistía en aque

llos momentos era perniciosa, p1nqtte ecsaltaba el ánimo de los vencedores y 
de los vencidos. 

Ninguna consideracion detnvo á los qne pretendian nna reaccion e.n favor 

de hombres enjuiciados: la ley se espidió el 15 de Abril, y la guerra civil se 

encendió de nuevo. Los principios constitucionales y la magestad de las le

yes quedaron por aqnel acto burladas: desde entonces dimos una idea muy 

desventajosa de nuestro pais; manifestamos muy de bulto, qne las leyes solo 
• 

ecsisten en esta nacion como TEoaus, que se realizan sobre los miserables y 
que nunca tienen efecto sobre los poderosos. 

Antes de pasar adelante, es necesario que llamemos la atencion del lector há• 

cía dos hechos que revelan la política de Gomez Pedrnza en aquel tiempo. El 

secretario de la guerra, en los primeros dias del mes de Diciembre de 1827, pro
movió en la cámara de diputados una amnistía para los que hubieran tomado 

parte en los movimientos sobre espulsion de españoles¡ es decir, un indulto ab

soluto á todos aquellos facciosos que Pedraza protegia por no chocar con el 

partido qne impulsaba esas frecuentes insurrecciones. 
En efecto, la ley se dió, intercalando su testo en el mismo decreto que man

daba la espulsion: todo el partido qne se interesaba en esta medida, levantó 

hasta las nubes el nombre del gobierno y de su ministro Pedraza (1). PA· 
TRIOTAS habian sido los revoltosos, los aspirantes y ladrones que recorrian ar
mados los pueblos indefeusos, pidiendo tales y cuales leyes: el Congreso, y el 

gobierno al amnistiarlos, se unieron á ellos en se_ntimientos, y echaroh un velo 

sobre los crimenes cometidos con el pretesto del derecho de peticion (2). 

(1) No queremo!I ser creidos sobre nuettra palabra: por esto frecuentemente interrumpimos la 

atencion de los lectores con numerosas citas: Léase lo gue Gomez Pedraza dice, sobre lu alharacas 
que le hicieron los partidario! de la demagogia. 1'Lo!! yorkinos solemnizaron la derruta de los esco• 

ceses, y atribuyéndome una gran parte, levantaron mi nombre hasta.los cielos; y oí sus encomios con 

la caftna qne da la esperiencia, y el estudio de la volubilidad humana." 

(2) El 15 de Enero de 1828, se reunieron en el convento de carmelitas de San Joaquin, los diputa• 

dos que componian la seccion del jurado, para tomarle declaracion al general Bravo: eh esta (liligencia 

constan los descargos del acusado, el que comen7.Ó diciendo: "cierto ccimo está y que probará en caso 
necesario, que el Gobierno dirigi.6 y protegió impunemente los Je~a11t.amientos anterjor(',, con el sano , 

objeto de que se diese un decreto por el Congreso general, para que salieran de la República los malos, 

españoles; se creyó facultado el que babia, bajo la mi,,ma. impu7'!,idad, de proporcionar á la nacion 
un bien; que á su parecer lo son,loS cuatro artículos que aparecen en "el plan de Montafto¡ y que al 
efecto, acordó con éste el que se diera al público, cierto de que usando el Gobierno de la política an• 

terior, atraeria al órden las partidas que ,e levantasen por este plan, con la misma facilidad que io 
hiio el GobiernQ coo l•anterior ... " 

• 
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El mismo manejo observó ('lomez, Pedraza con lo• delincuentes de Tulan

cingo. Véamos la manera con· que confiesa este hecho. "F.l gobierno, dice, 

supo las nuevas maquinaciones, ya para entorpecer el procedimiento jurídico, 

ya para renovar la asonada; y en el conflicto de ver castigados á los delincuen

tes con la última pena ó perturbado el órden, le parecid útil y equitativo ocur

rir al congreso para que cortase la dificultad, moderando el rigor de las leyes 

y evitando ejecncione~ cruentas. Tal fué el motivo qne produjo la ley de des

tierro de los conspiradores de Tulancingo." Una mira ulterior tenia esta gene

rosidad del ministro de la guerra, que pronto conocerá el lector, no obstante 

que Pedraza se ha empeñado en sus escritos por dar un buen colorido á este 

acto de su viJa pública: los hechos prueban mas que los discursos, y estos es

tán en contradicion con sus palabras (1). 

Hasta el 12 de Junio, no salieron del territorio de la república los individnos 

espatriados por la ley de amnistía. El bergantin Rrnsoo llevó á su bordo, pa

ra Valparaiso y Guayaquil al general Bravo y A sns compañeros de infortll• 

nio (2). De esperarse era que despues de este triunfo, la paz pública se ci-

mentara, y que haciendo á un lado esos ódios de opinion, se diera lngar á la 

reflecsion y al sosiego. De otra manera no podíamos contener la entrada im

petuosa de eso Océano de plagas, de trabajos y de calamidades y desgracias, 

que andando el tiempo debian venir sobre nuestra patria. 

XIII. 

Aprocsimábanse despues de estos sucesos, las elecciones del presidente y vi

ce-presidente de la república, de la mitad del senado, y de la totalidad de 

la cámara de diputados. Todos los triunfos y ventajas que habia alcanzado el 

partido Democrático hasta la presente, dependian del écsito de estas elecci<\ues: 

por eso vamos á ver que las urnas electorales se disputaron con el mismo ar-

· (1) Refiriendo Pe.chaza en el manifiesto que tantu veces be citado, el comportamiento de algilnos 
<le nuestrotihombres públicos, interrnmpe la narracion de los sucesos, y por via de ecsordio hace una 

reflecsion que el que esto escribe la adopta como propia. 11Es una fatalidad verse obli.1?:ado il censu• 

rar la conducta agc>na¡ pero al escribir los sucesos de una época de desvaríos
1 

los hombres que han re• 
presentado en ella no deben esperar un pa11egirico¡ yo procuro ceñirme á hablar de sus hechos. ...• 

la historia bosquejará el completo de su vida pública, y el bosquf'jo no dennentirá 111 ia asertos." 

(2) Las personas que se embarcaron á las seis de la tarde con destino á. Valparaiso, Guayaquil y 

Lima, eran D. Nicolás Bravo, D. Miguel Olabarrieta, D. Miguel ValleJn, D. Antonio Ayala, D Mi

guel Portal, D. Joaquin Rea, D. Mariano Vm•a, D. José :francisco Perez, D. Fernando Francf'I, D. 

Antonio Castro, D. Márcos Moreno, D. Cristóbal Tagle, D. Franci$co Portilla, D. Francisco Perez, 

D. MarianiJ Vega. D. Ma-nuel Linarte y D. José Zaldívar . 

• 
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dor que cuaJ1do dos ejércitos entran en combate para posesionarse del terre

no mas ventajoso y adquirir la victoria. 
l;os candidatos para la suprema magistratura, no podían ser otros que aque-

llos que designara el partido yorkino, porque sus rivales estaban sin corifeo 

despnes del suceso de 'rulancingo. Pero hé aqul, que por uno de aquellos ac

cidentes que se escapan á la prevision humana, la faccion dueña del campo 
se dividió, en el momento de echar el dado fatal que de¡,idiria no solo de la 

suerte de la patria, sino de la futura ecsisteucia del partido democrático .. 

Seis meses antes de que las legislaturas de los Estados procedieran á la elec

cion, el CORREO, periódico que era el órgano de los yorkinos, se espresaha de 

esta manera. "Tres hijos predilectos contaba la patria últimamente, Y á cual

quiera de ellos podía con seguridad abandonar la direccian de sus negocios; 

mas desgraciadamente uno, apartándose de la senda que hasta aquí había se

guido, ha sido victima de la intriga de los que le llevaron a Tulancingo, y no 

cuenta ya mas que ooN DOS, Uno de estos sale de la suprema magistratura, 

sin que la Constitucion le permita ser reelecto, y solo queda el hombre idola- • trado de los mexicanos, el HE~OE DEL suR, iQ,nién podrá disputarle EL DE· 

aEoeo que tiene sobre los demas ciudadanos, á la confianza pública1 iHa

brá qnieu desnudo de toda pasion no convenga qne éste es hoy el primer ciu

dadano de la repúbli~a? iHabrá quien pueda competir en servicios con él? 

No, ciertamente. , 
"Pero prescindiendo por ahora del patriotismo de este hombre singular, de 

sus servicios, de las nobles cicatrices que cubren su adolorido cuerpo, y por 

último, de que es un antiguo defensor de la patria, iseria prudencia hacer re

caer las riendas del Gobierno en un ciudadano poco conocido, y de quien la 

República pneda con alguna apariencia desconfiar? iPodra la nacion toda 

dormir tranquila con nn presidente de quien no tenga mas garantía que la 

que éste le prometa? Y si hemos visto que un hombre de tantos méritos como 

Bravo, con tantos servicios hechos á la patria, ha sido alncinado por una fac

cion, iqué confianza podrémos tener en el que sin ningnn compromiso para 

aon \a patria, tome las riendas del Gobier;,o sin haber dado suficientes prue

bas de su patriotismo? Bs inútil vacilar; cualquiera que no sea el benemérito 

GuERRERO, encontrará mil 'dificultades en la presidencia, difíciles de supera¡, 

y solo él podrá contener los partidos y las rivalidades, qne de otra manera son 

INEVITABLES, Su persona no puede ser objeto de envidia, porque el univer,o 

entero conoce demasia<lo sus grandes acciones, sus imponderables saiificios y 

padecimientos por la patria, y puede asegurarse que hasta sus mismos enemi

gos lo preforirán siempre á cnalquiera otro." 
En vista de una manifestacion tan esplícita, no quedaba dttda de que el 

partido democrático rechazaba la candidatura de Pedraza, único personage 

. qne podia entrar en competencia con Guerrer'?· Muy marcadas eran las alu

siones qne se hacían ya, para qne no quedara ninguna duda de la persona á 

quien se dirisia la esclusiva: se advirtió en ese mismo articulo que copiamos, 
• 

• 

• 
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"que el ministerio no seria renovado, siempre que la presidencia recayera en 

"el general Guerrero." Tal oferta, que ademas de inútil era estemporánea, lle

vaba la mira de amortizar los preteusiones de Gomez Pedraza, y tambien alar

gar una garantía é los que temblab~n con solo la idea de ver entronizada la 

demoorácia, cuyo gefe era el héroe del Sur. 

El ministro Pedraza tenia un partido numeroso entre los mismos yorkiuos: 

hab1a derramado los favores á sus criaturas en diversos puntos de ]a repúbli

ca: durante el largo periodo de su encarg_o, supo esplotar todos los poderosos 

resortes y recursos del ministerio, por cuyo conducto se repartían las gracias 

los empleos, las colocaciones y los ascensos en el ejército. Este prestigio hiz~ 

decidir á las lógias y~rkinas, al aprocsimarse el mes de Septiembre, por la 

candidatura para la v1ce-presidencta en el secretario de la guerra,, 
Sobre dos personas únicamente era posible en aquellas circunstancias qu: 

rolaran los sufragios de las legislatnras; iPOr quién debían decidirse las c
1

\ases 

opnl_entas, el clero y l~s descontentos en el último fracaso de Tulancingo? 

¡Sen_• por el general D. Vicente Guerrero, objeto constante de sus sarcasmos? 

iSena e~ el hombre á c¡nien reputaban como un inepto, y como el sér rndo de 

la especie humana? Guerrero, hijo del pueblo, hombre de color caudi'IJ d 1 
'd , . , o e 

part1 o reiorm1sta, de conocimientos medianos de maneras emb d · . . . · , arazosas, no 
po rn agradar m 10sp11ar ~onfianza á los que ecsigian un resto de las antiguas 

preocupac10nes en el candidato para la primera magistratura de la nacion. n, 
Vicente Gu~rrero habia_entrado al rango social elevado por sus propios méritos, 

por sus antiguos serv1c10s hechos á la causa de la independencia; y lejos de 

abandonar á la clase indígena á que pertenecía, la amaba con todo aquel entu

siasmo del que conoce á fondo sus penas, y sus necesidades. Los aristócra

tas de_ sainete que teníamos y aun tenemos en el pais; los hombres de in• 

fluencia, ya por su caudal ó sus' relaciones, veian ~n·D. Manuel Gomez Pe

d'.aza un antiguo servidor del rey, educado con esmero bajo la escuela de los 

Vlfeyes: pundonoroso, activo é inteligente, con todo el prestigio de una car

~era de buenos antecedentes para sns creencias, para sus aspiraciones y sus 
tntereses. En la alternativa de escoge, á uno de estos do d'd 1 . . s can 1 atos, e aro 
era que un mstmto de conservacion y de conveniencia personal debía hacer 

que se de_clararan por Pedraza, proscribiendo al ciudadano que · no tema por 
abuelos a los Ópresores de su patria .. 

. En Agosto los escoceses se declararon públicamente partidarios del secreta

no de la gnerra. Habían estado en pugna con él po I d' · · r as 1sens10nes políti-
cas y por qne le aborrecían y detestaban; pero sacrificaron sus resentimientos 

por no ver á la que llamaban demagogia sentada en los primeros asiento' 
del estado. s 

El SoL y la AG~ILA MEXtCANA pasaron de las injurias á las alabanzas mas 
desmesuradas. Virtudes y conocimientos patriotismo . 1· . . , , , JUS 1cia, penetrac10n 
pronta Y profunda, actividad, desinteres y energía todo reiini'a Ped . . . , raza: a sus 
OJOI era el bello ideal de un magistrado capaz de dar ¡¡loria y nombre al pue-

• 
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blo que le tuviera por su gobernante (1). La bnrla mas cáustica füé la res

puesta de los contrarios A todos los panegiricos hechos á Pedraza, hijos de la 

combinacion de circunstancias estrafalarias, qne hacian forzosos esos encomios. 

De los insultos y de las diatribas se pasó A las amenazas, creciendo estas. 

cuanto mas prócsimo estaba el dia de la eleccion. Los partidarios de Guer

rero insistían en que los legisladores que votaran contra la opinion pública, se

rian traidores de lesá-nacion y deberian TARDE 6 TEMPRANO esperar el justo 

castigo de un crimen tan enorme. La animosidad con que se combatían los 

partidos para obtener el triunfo en la reuovacion del poder ejecutivo, se hizo 

sentir tambien en la eleccion de diputados. La tarde en que s~ hacia el escru

tinio de los votos para electores primarios, hubQ un amago de insurreccion en 

. la capital de México. Diversas reuniones de la gente del pueblo con todo el 

aparato posible, salieron de las casilla~ electorallls victoreando al general Guer

rero, y prorumpiendo en amenazas para intimidar á los partidarios de Pedra• 

za. Esta ocurrencia era precursora de otros motines 
0
mas •érios y mas ame• 

niizantes. 

Desde este momento Pedraza debió conocer qne su situacion personal era 

sumamente crítica é insoportable; qne un acto de abnegacion y de desprendi

miento habría por lo menos enervado la potencia de la revolucion, y que sepa

rándose del ministerio, quitaba el pretesto de su influencia, para disponer y 

ordenar las cosas de una manera favorable á sus intereses. En estos árdnos 

compromisos es en donde se caracteriza á los hombres públicos: su perma

nencia en el gabinete fué fatal para la administracion de que era miembro, 

porque se quiso hermanar el sostenimiento del órden y de las leyes, con la 

causa personal del ministro, ohjeto de la agresion de un partido formidable. 

Sus criaturas y agentes diseminados en los principales Estados de la fede

racion, obraban sin cautela, y la imprndencia de su proceder daba pábulo al 

descontento. En la víspera de la eleccion, tuvo Pedraza la ocurrencia de 

mandar una partida de tropa á Tlalpam, para proteger la libertad de los dipu

tados que debían darle su sufragio. D. Lorenzo Zavala, gobernador y parti• 

dario ciego de Guerrero, reclamó esta providencia en términos duros y aun 

amenazantes; pero el gabinete, decidido por el ministro de la gnerra, quería in

timidar A los diputados de la legislatura que le eran desafectos, y en donde 
contaba con diez votos seguros, por once qua tenia Guerrero. Un amago, po-

(1) Ponderando las virtudet de Gomez Pedraza, el periódico AGtTILA MEXTC.U'f.A, entre mil anéc. 

dotas que 1e tratan á cuento para probar la probidad del héroe, se refiere la aiguiente: "A 1u ingreso 

al despacho le presentaron varioe e1pediente1, y entre ellos uno, formado á co~secuencia de una soli• 
citud_que hizo ante el ministro ,u antecesor, é informado que segun aus antecedente, no era de con
cederse, él mismo (Pedraza) por au propia mano proVeyó N"O HA LtTGAR. "He aquí, dicen 101 edito

res con mucho aplomo, hé aquí un verdadero republicano." 
Si el hecho es verdadero tiene mas de cómico que de republicano: me inclino á creer qua esto, 

cutntoil solo eran para alucinar á. lo, incaatos· La conducta pública observada por Pedraza p01t• 

riormut.e uo,ll&á en-armunía. con •te 1 ob'ol.~tol quta nferian en-eu alablDJI. 

• 
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dia haber hecho desertar á un individuo de la oposicion, y el triunfo habria si
do por el secretario de la guerra (1). 

No habia llegado el dia designado para la eleccion, y ya en Jalapa comen

zaban los atentados del gobierno para sobreronerse .á todo trance al partido 

contendiente. Una sencilla esposicion del cuerpo mnnicipal, provocó una sé

rie de sucesos de tanta trascendencia y cuantla, cuales no pudieron calcular 

ni sus autores ni los agentes de Pedraza que la combatieron traspasando los 

límites legales. La mañana del 22 de Agosto, el ayuntamiento de Jalapa di

rigió una esposicion A la legislatura, para qne cuando llégara el caso sufraga-

. ra por la presidencia del general Guerrero, asegurando que este era el voto de 
los veracruzanos. El Congreso, fo,mado en su mayoría de escoceses, desapro

bó altamente la representacion de los municipales, y no parando aqu! .el enco

no, se acordaron otras providencias aun mucho mas estrepitosas. 

De$empeñaba el cargo de gobernador del Estado el general D. Antonio Lo, 

pez de Santa-Anua, y el mando de las armas lo tenia el general D. Ignacio 

Mora, parcial de Pedraza y enemigo del gobernador po,- opiniones políticas. 

Santa-Anna se habia declarado por Guerrero, aunque no pertenecía al rito yor
kino (2), y esta circunstancia unida al desafecto y enemistad que le teni:,. 

Gomez Pedraza, hacían muy crítica su posicion por las ocurrencias derivadas 

de la peticion del cuerpo municipal. Se le creyó partícipe en esos manejos, y 

sin miramiento á su alto carácter, los PEDRACISTAB tratarou de lanzarlo del 

puesto á todo t!J1cc, aun cuando fuera necesario atropellar con todas las consi-

deraciones deiJi\ls al ¡,oder ejecutivo. • 

En un motin lll'Significante ocurrido la noche del 3 de Septiembre comenzaron 

los actos de persecucion contra el general Santa-Anna, y los regidores ofen

didos y predispuestos levantaron la mañana del 4 una acta pc,r la que des

conocían en lo absoluto la autoridad del congreso. El ejecutivo no tenia 

parte en aquel atentado: él babia participado oportunaniente á la legisla

tura todo lo ocurrido (3), y lo mismo habia hechó al gefe político del can-

(1) 109 sufragio9 dP las legislaturag para presidente de la república en 1~, fueroe en la forma 
siguiente: Por el gtneral a Manuel Gomez Pedraza, Puebla, Guanajuato, Veracruz, Querétaro, Oa. 

jac~ Jalisco, Zacatecas, Chiapas, Nuev-'6-Leon y Tabaseo. Por el general Gu-errero, Méxi.::o, l\fichoa~ 
.can, San Luis Potosí, CoaQuil~ Tamaulipas, Chihuahua, Yucatan y Sonora. 

Durango no votó porque la legislatura no estaba réunida al tiempo de la eleccion. 
(2) Refiriendo D. Lorenzo Zavala ea su Eruayo Hi.8tórico, los gobernadoret de loa Eiitados que 

tenian empefto porque Guerrero obtuviera loa votos para presidente, dice <¡ue en San Luis Potosí est.i.• 

bª D. Vicenle Romer-0 trabajando en este sentido: en Durangc,, el Sr. Baca Ortiz¡ en Coahaila, Viezcti: 
en Yucatan, Lnpez Yergo: en Michoacan, Salgado: en Veracruz el general Santa-Anna; y en Mbico 

el mismo Zavala, "Todos eran ycrkiMs é. EICEPCJON .de Santa-Anna." Véase el cap. 3. 0 toro. 2. 0 

pág. 47, edicion de 1845. 

(3) Gobierno, supremo del l?.atado libre y soberano de Veracruz.-Anoche entre eiete y ocho 
, 1le¡ó á mis manos el oficio del Sr, comandante general del Estado, cuya copia tengo el honor de acom • 

t>o.ñar á. VV. SS. con el núm.1 á que contestl, en el acto, en los términos que demuestra la núm. 2. 

A poc01 momentos ee me presentó un numeroso pueblo á. las puertas de mi babitacion, pretendien-
15 
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ton (1). Sus providencias tDdas tendían á sostener las leyes, á conservar el 

órden, y 1\ no obsec¡ niar las peticiones de los amotinados. 
Sin embargo, nada bastó para qne la legislatura obrara con cordura. Un 

acuerdo despojaba implícitamente de sus [m,ciones al general Santa-Anna (2) 

Se ocurría á una autoridad estraña par parte de la asamblea, para c¡ne sin es• 

¡,erar aviso del ejecutivo, ee encargara de la c~nservacion del órden: se ordena• 

baque el comandante militar obrara conforme'ít las comunicaciones del Con· 

greso. ·iQué cosa era, pues, el gobernador del Estado? iQué crí men ha bia 
cometido hasta ali! para que se ultrajara en los discursos de los diputados, y 

para que se le menoscabaran sus atribuciones? Nioguuo ciertamente. 

do que lo oy~e por tener flUe repfest'ntar. lfi respuesta fué manifeitarle que M podia oirle <'n for• 
ma tu multa ria, en cuya virtud se dirigie::ien al gobierno ;. por el órgnno d& su ayuntamiento. ln!li!lien

rlo en su pdicion, les re¡>PlÍ. mi e!!presada contestaciou, determinando por el oficio cuya copia es la 

número 3, que el gefe de departamento reuniese la municipalidad, lo que al fin practicó el ciudadano 

alcalde primero por hallarse ausente en visita de Jitotepec aquel funcionario. Entre d<'Ce '/ una de 

la nocl1e, hura en que ya me hillaba rt-cogido, llamaron mi atencinn fuertes golpet qne !!C daban á la 

puerta de mi casa, y haliii ser una cC1mision del ilustre ayuntamiento, compuesta del alcalde tcrcm1 y 

síndico ,egnndo, que me vinieion á. manife;;tar que dicho cui:rpo, unido en s1mtimientos al puehlo, ha

bia ro.uelto dc~onocer la autoridad del honorable congreso por haber votado para la presit1cncia con-

tra la voluntad ~eneraldcl Estado. 
hJi respuesta fué de enterado encargnndo el 6rden ó. los alcaldes, y que inmediatamente fuCMe di-

tmelta la reunion del pueblo. Hoy he recibido en con~ucncia el oficio que cutv"e el número ,1, pa-

8ándc.1o todo al conocimiento del honorable congreso por conducto de VV.~.. nift-st~ndole que eil

te gobierno se halla de acuerdo con\~ comandancia gener.il para coMervar el ó y la tranquilidad 

pública, haciendo respetar a,imismo la Constitucion y las leyes, y cualquiera 

petahle cuerpo tenga á bien dictar, sea cual fuelle su opinion. 
Dios'! libertad. Jalapa, Septiembre 4 de 18'2S---1ntonio Lopf':t de Santa-.R11na.-~re~. secreb

rifl!I del ~onorable Congrt'9o,-Es copia c¡ue certificamos. Fecha ut sup1a.-FtTnmu/rz. -I~erri. 

(1) Gobierno s•1premn del E:.tadb li!>re y soberano de Veracruz.-Núm. :J-Hahiéndnlle pre-

11entado ante mi casa multitud del puchlo de esta villa en este momento, sin querer e.ir el objeto de !m 

reunion, he dispuéllto se dirija á V. S. para que mandando reunir al.ayuntamiento en el acto, dé cuen

ta al gobierno por conducto de V. S. de lo que quiera maoifostar fil mismo pueblo. 

Dios y libertad. Jalapa, Septiembre 3 de 1528.-Lope: dt Santa-Anna.-Ciudadano gefe de este 

departamento.-E, copia que certifico. Jnlapa, &-ptiembre 4 de 1628,_:Jo,i Derideno JJ.ljor,in, se~ 

cretario.-Es ropia.-l'crnandtz,-Jbtrri. 
(2) Secretaría del Congreso del ~tado libre de Veracn1z.-Escroo. Sr.-Constituido en setion 

permanente el honorable Congreso y satisfecto de ln buena disposicion de V. E. para s01tentr el ór

den y las leyes, ha acordade trascribirle lo que contiene el siguieute acuerdo. 

u~ oficiará inmediatamente al E. Sr. ce.mandante general para quP por si y sin esperar avi-.o de 

otra autorid~d, ae encargue de la conservarion de la tranquilidad y del 6rden, mientras el Congreso no 

le comunique cosa en contrario, des.plegando toda 1u energía y actividad en el menor movimiento que 

advierta, tanto en \09 que puedan ocurrir en lo interior de eata villa como de los que se sospecha 

puedan venir de fuera."' , 1 ,. • 
Tenemos el honor de comunicarlo á. V. E. en cumplimiento de _dicho acuerdo, ofreciéndole al mis• 

roo ti.?mpo nuestra consideracion y respetos. 
Dios y libertad. Jalapa, Septiembre 4 de 1528.-Mamrel Maria Ftrnandez, senador secretario 

- .. i\tmuio JiJerri, diputado secretario.-Escmo.,Sr. comandante general ciudadano Ig-nacio de Mora.

& copi1. Jalapa, Septiembre 5 de 18251.-Ftrnande::, senador secretar~o,-Jberri, diputado secre

tario. 
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El delito que tenia Santa-Anna, era su afecto al general Guerrero: sus opi• 

. niones contrarias al ministro de la guerra: su decision porque los sufragios pa• • 

rala primera magistratura fueran en favor del primero, por ver en él simboli• 
zado su credo politico, no por espíritu de faceion, pues ,10 le ligaban compro• 
misos con el partido yorkino. Pero el mas principal de todos, era por haber con, . 

trariado las miras de los que en Enero levantaron el estagdarle de la revolu

cion: porque tomó una parte activa en la destrucéion de los conjurádos de Tu

lancingo, cuyo plan habian secundado los 1111s>1os legisladores por medio de 

un de.creto solemne. 
. Este congreso, dej~ndose arrastrar del espíritu de partido, y olvidando toda 

circuospeccion, pasó de un atentado ~ otro, hasta consumar su proyecto com• 

binado con mucha anticipacion, de quitar el mando al general Santa-Anna. 

La legislatura hnbia dado ·un decreto para que quedara suspenso el cuerpo 

municipal del ejercicio de sus funciones. Santa-Anna .no podia: hacer cum• 
plir personalmente este acuerdo por hallarse enfermo; pero por estraordioario 

violento libro órden al ¡;efe polítir.o que estaba fuera de la villa, para que vi. 

uiese á. hacer ejecutar aquel decreto (1). Con este motivo el diputado D. 

(1) Tomad01 en con!lideraciun por Cite honorable congreso los documentos que en la mañana de 

hoy uos dirigió V. E, Y de&erlben mcnud11mente la ocurrencia habida la noche anterior, de que re1ul

tó haberse reuní lo el aJuntamiento y levantado la acta que tambien nos adjunta V. E. en copia, tuvo á. 
bien con,,.i,ta de todo acordar lo siguicnte:-"'El vice-gobernador del EsJado procederá con arreglo á 
las facultades que por la Constítucion tiene, con re...-pect'o al ayuntamiento de esta villa, dando cuenta 

11 congrc..<lO, que en se:iion permanente espera e~ resultadn." 

Comunicárnoslo á V. E. pata su puntual y esacto cumplimien.to.-Dios y ley. Jalapa, Septiembre 

4 de 1821:i. 'A las diez de la nnche.-Jlfanuel .María Fernandez, senador aecretario.-Neme8io Jber

ri, diputado ~cretario.-Es copia. Jalapa, Septiembre 6 de 1828,-Fernandtz.-lbern. 

Gobierno supremo dt>l Estado libre y soberano de Veracruz.-Consecuente Íl la reso1ucion del ho• 

r.orable Congreso que á. las diez de C!lta noche se sirven V. SS. comunicarme para que use con el 

ilustre ayuntamiento de esta villa de las facultades . que designa la Constitucion en la facultad 10 del 

artículo 59; y en virtud de la ind_iaposicion en que me hallo, cauuda por los dilcgustos que he sufrido 

en &itos últimos dias y desvelada que llevé anoche, mandé llamar al ciudadano geíe del departamen

to ¡f.,ra que ejL-cutase la espresada determinacion; pero rasu1lmente se baila en Jilotepec este funcio-

nario1 como dije á VV. SS. en mi nota de hoy. 

En esta vjrtud, he di1puesto que al 11manecer salga un estraordinario en solicitud del geíe de depar• 

tamento á fin d~que regresando inmediatamente ha~ efectiva la superior resolncion del honorable 

Congreso, de cuyo rrsultado el gobierno le dará el oportuno aviso, comunicándosele entretanto en 

conte,tacion, así como el que á. e1ta hora la villa se mantiene en tranquilidad, y que E'Ste gobierno no 

se detviar& una línea de la que previene la mi!lma constitucion y leyes vigentes. 

Dios Y libertad. Jalapa, Septit?mbre 4 de 1828 ÍI. las doce de la nocbe.-.llntonio Lopo. de Santa

.Rnna.-Sres. secretarios del honorable congreso.-Es copia. Jalapa, Septiembre 5 de 1SQS.-Fer-

nanrle:r:_. senador· secretario.-Iberri, diputado secretario. , 
En v1rtu1 del decreto de ese honorable Congreso fecha á la una y media de la mañana, que V. 

SS. se sirvbron comunicarme, relativo á que se cumpla sin demora el acuerdo de anoche ó. las diez: 

dictado por ese mismo respetable cuerpo para que este gobierno proceda con arreglo á. las facultades 

que por la Constitucion tiene, con respecto al ayuntamiento de e1ta villa, en este momento por es

t~rdinarb violento que sale inmediatamente, trasmito al ~iudadano gefe del departamento, que ae ha• 

lla á. dos leguas de :iqui, el referida decreto, para que en la mailana misma tenga su mas puntal y cfec• 

tivo cumplimiento. 
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Nemesio lberri á la una y media de la tarde presentó una acusacion contra ef 
b · d l p d' t te y declarado con lugar , ejecutivo, y á la noRA esta a sustancia o e es e re , , . 

á formacion de causa (1). Treinta minutos despues, el general D. Ignacio 

Mora era nombrad«1 para suceder en el man<lo al general Santa-Anna (2). 

¡Portentosa actividad en un cuer~ parlamentario, si hubiera obrado conforme 

á- los principios de JoJusto y de lo honesto! 
El gobernador depuesto entregó el mando pocos m_omentos de~pues de co

municado el decreto de suspension (3) Mora publtcó en segmda una pro• 

clama llena de satisfaccion y regocijo, en la que se.felicitaba porque la paz Y 
6tdcn quedaban restablecidos t la ley en su vigor y fnerza. Estaba al crát~r 
de un volean y se hacia iinsiones de reposar tranquilo sobre sus laureles: el 
no sabia que esa-conducta hostil é imprudente que se tenia con el generaf 

Santa-Auna, y con otros individuos por satisfacer á Gomez Pedraza, daba mo-
• 

tivo á mil calamidades .en una <!poca tempestuosa. 

Al comunicarlo ¡ v. SS. para que se sirvan bace1lo al honorable Congreso que queda cumplido

por parte del gobierno su precitad(! decreto, he de merecerles qt~ m:mifieMen -á. tan. respetab:e cuer:o 

el sentimiento del ejecutivo por haber llegado á. entender las ir:juriaa que se ha tenido em~eno en m• 

ferirle por alganos genios ene~igos de la niPjor armonía que debe conservu¡¡e. e_ntrc los supre:i: :: 
d d l Estado· y que no duda del buen juicio de ese honorable cutrpo, desona toda dase d P. 

tue;;co: que se ;retenda zaherirlo, bien per!madido ele que no ignota el carácter con c¡ue se ha~la in_

'featido, como gefe del Estado no l1apodido merecer ,o condutta una negativa de las .cons1dera~1oncs a 

que e11 acreedor, y le son debfdas. \ · ,1 . L<, 
, . b ,: de 1828 í. las rualro y media de la mafiana.-.lt tonu pee Dioa y libertad.-Jalapa, Sepuem re •> L' d 

bl C gre.so Es cÓpia Ut supra.-xtmOli t.z.-de Santa--Annar-SeñorM secretarios' de! honora e on .- ,. 

lberri. 8 A d y E en una de las cámaras d\!: este honorable Cougreso, Y declarado 
(1) Escmo. r.- cusa o • · b · , 

• · d y E Mlapenso del empleo que o tema, co111orme. en la.otra haber lugar a formac,on de caul'!a, que a ., . 

al tratado 34 de la Constitucion del Estado. . l b' 
bl e Pan nne ae sirva entregar e go 1erno Lo decimos á. v. E. de órden del mismo honora e ongreso ~ . 

inmediatamente al Tice-goberoador interino, nombindo al efecto, ciudadano Ignacio d~ Mora. . 
· d no ' ¡ d media de la tarde.-Matzutl Mana Dios v libertad. Jalapa, 5 de Septiembre e 18~,. a as os Y . 

• d . J\'"emttio lberri diputado i,ecretario.-Sr. general D. Antonio Lope-L Ftrnandez:, sena or secretario,- , 

de Santa-Anna. 

Ea c6pia. F~cha ut s::n:F:;::~::: Veracruz.-En consecuencia de haber declarado 

(2) Secrelan_a del C gr , 1 ~ ·onde causa al ciudadano general Antonio Lopez de· 
Ja cámara de d_iputadO!' que ha lugar a. ll or:ac1 rvidu el honorable Congreso, nombrar á V. E. inle• 
Santa-Anna, vice-gobernador del Estado, se a se I 

rinamente para el descmpeñod de este ~nra;go. mo así mismo qae en esta sesion resolvió ~te honora• 
Lo que tenemos el honor e comunicar e, co . . _

1 h V ,, preste en ,u seno el Juramento de esh o. ble cuerpo continuarla permanente _asta que , . .,., d d •-
d S:28 Ma•utl .Mar,a l?eman et, sena or 'lecre ...... Diot y libertad. Jalapa,~ de Septiembre e 1 · .- · 

,io.-.N'emuio lbtrri, diputado secreta,io. 

Es cópia. Fecha ut supra.--Ftrnandee.-Jbtrri. , . l fi 
al J · de Mora ea un patriota digno de a con an-(3) Sathfecho de que el ciudadano gener gnac10 • 

, ad • 1 G bierno conforme ha acordado ese honorable Congreso,. za del Estado, le aera entreg o por IDL e o ' . . 
. fi . .1 ta tarde: reservándome hacer ·valer mis derecho, y m} y V. SS. me cemumc:in por su o c10 ~e es 

justicia cuando corresponda Y me convenga. , . 
1 

acusacion que ae ha hecho,. 
Espero que se sirva el h~norable Congreso activar loa tramites de a 

• 

f 

\ 
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XIV. 

, 

Pedraza colocado al frente del gobierno, dirigía con todo el prestigio de la 

autoridad, con toda la fuerza pública, y con el nombre de las leyes, la máqui

na social Mcia el objeto de su ambirion: tenia en su mano todos los resortes; e\ 
presidente abrigaba sus providencias y prestaba su nombre para dar alguna 

apariencia de imparcialidad á los actos de su ministro. Los otros secretarios 

del despacho seguían el impulso de Pedraza y coadyuvaban á su engrandeci
miento. Asi es que la voz del gobierno, que debía obrar en nombre de la cons

titucion, lo hacia en provecho de un solo individu& y de sus paniaguados. 

De esta parcialidad resultaron mil persecuciones á todas aquellas personas 

que no estaban de acuerdo con el ministro de la guerra, ó no sostenían su fu

tura presidencia. Y de aqui es tambien, que los amigos de Guerrero fueron 

considerados como criminales á. los ojos de un gobierno que no sostenía otras 

leyes que la voluntad de Pedraza (1). Para formar idea del cúmulo de des-

puea deseo que á. la mayor brevedad se me hagan los carg09 que resulten de aquella, y no es de man. 
tenerse vacilante, la opioion bien sentada de un funcionario que por su carácter llama la espectacion 

pública con esta clase de acontecimient01, ínterin no ac descubn la máscan que los cubre. 

Dios y libertad. J¡lapa, Diciembre 5 de 19:28.-A las cinco y cuarto de la tarde.-.d'ntonio Lope~ 
de Santa-.d'n11a.--Sres. secretarios de las cámaru del honorable congreao. 

Es cópia. Fecha ut supra.-Fernandtz,-Iberri • 

(1) Las persecuciones á multitud de indif'iduos porque no eran afectoa í. Gomez Pednza, eran 

muy frecuentes, y se ejercian sobre toda clase de personas1 podia citar variedad de casos, pero me Jj. 
mitaré á referir dos hechos muy notable9. 

El ministro Pedraza, era acérrimo enemigo del gobernador del Distrito federal D. José María Tor• 

nel y Mendívil: esta enemistad creci6, desde que Tornel organizó lM milicias locale,, contra lavo

luntad de las intenciones de Pedraza. Buscaba, pues, el secretario de la guerra, cualquier pretesto 

con qae poner fuera de combate á. Tornel, y un incidente ridículo é insignificante, proporcionó al mi-

nlstro la ocasion de satisfacer 11u ódio y rencor; pero siempre ocultando la mano, y haciendo aparecer 
ólras personas. 

Tornel babia dado órden al alcaide de la cárcel paxa que no admitien como preso á. un soldado de 

la milicia cívica 1lamado JJ. Setitrinno Que,adaa, (•) demagogo furibundo, y por lo miltmo, á. quien 

los escoceses deseaban humillar y ofender: e11ta órden era fundada en la ley que concediit. tal preroga• 

tiva á. los milicianos. El juez Perez de Lebrija, que juzgaba por una falta·de policía á. Qu
08

arlas, re. 

aistió el que tal soldado quedara preso en su cuartel: en el senado, D. Pablo Franco Coronel, agente y 

~birro de Pedraza, e,·11igió por este hecho la responsabilidad al gobernador del Distrito. La cámara, 

vendida al ministro, declaró que babia lugar á formaciou de causa, y pocos diaa despuee, la alta córte 
de justicia, declaraba inculpable al acuaaJo. 

• La persecucion que 1e hacia al gohernador del Estado de .México D. Lorenzo de Zar,a/q, fué tam• 

(•) Ene indlriduo l\t6 Ul&inldo e11 la ea.lle de Doliceles, poco1 dlu dotpuea de la e&lda de Guerrero. 
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1 C • una lucha fratrici-aciertos que comprometieron al ejecutivo y a ougreso a . 
da, no hay mas que recordar los hechos de la cámara de senaJores,. ciego ins• 

. trumento de las maniobras de Pedraza. Un senado como el que pi~ta Sueto• 

. Ir blando del romano en tiempo de Claudio, era el mas á propos1to para 
1110, a . . 1 En 
convertir la fuerza de las leyes en instrumento de venganzas part1cu ares. 

esta vez no habia ningnn dique legal qne oponer á las arbitrariedades que el 

ejecutivo cometia á cada momento. . . . .. 
La noticia de las ocurrencias de Jalapa llenaron de satJSfaccIOn a\ rn1mste-

rio. La suspension y proceso del general Santa-Anna era una uueva demasiado 

arata para los que querían vengar el grito de república dado por este ~a11d1llo 

:n 1822: por primera vez se les presentaba á sus enemigos la. oport1'.111dad da 

t. rlo por las humillaciones que el partido retrógado hahm sufrido como 
cas 1ga , . f • 1 

· de la abolicion de\ réaimen monárquico. Pretestos :1,0 os, co-consecuencia o . 

mo hemos visto, motivaban aquel juicio, y para aseg)lrar el écsito del negocIO, 

la legislatura designó como jueces ¡¡ los enemigos personales del p1:esunt~ reo. 

El general Santa-Anna. c<tioció que sus émn\os rrataban de. arrmnai lo,. Y 
que no tenia mas recurso para salvarse, qne aquel c¡ue pudiera .proporc10-

l su espada. La animosidad de sus perseguidores le empu¡aban A la 
nar e . l d' b' 
revolncion, 00 obstante su notoria·resistencia á tomar parte en os 1stnr 10s 

pasados. La amistad que llevaba con el general Guerrero, . y. sus deseos de, 

que este fuera el sucesor del presidente Victoria, no eran cnmmales; pero las 

circunstancias, unidas á la ecsaltar.ion de los partidos, daban oca~IOn para ha
cer sospechosas esas afecciones puramente privadas: sus enern1gos, aprove

chando ¡0 borrascoso de la época,queriannulificar á Santa-Anna, porque tras

lucían la influencia futura que ejercería en \os destiuos del pais, en fuerza de la 

superioridad de su genio. 
Otra causa, y la mas principal, comprometió a Santa-Anna á lanzarse á la 

revo\ucion. El peligro qne corría la república y su nacionalidad si caia en ma

nos de los hombres que habían hecho \a eleccion de Pedraza, y que eran LOS 

MISMOS contra quien aquel caudillo habia desenvainado su acero, cuando en 

18 de Marzo de 1821 proclamó é hizo la independencia da la provincia de Ve

racrnz; los propios que fueron vencidos ¡íor el grito de REPÚBLICA el 2 de Di

ciembre de 1822, y el 5 de Junio de 1823, por el régimen federal. 

Estos tres movimientos capitaneados ¡ior D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 

le habían colocado al frente de los mexicanos para quien no eran indiferentes 

bien injusta é imprudente; á ella deberá. la historia atribuir. enlre otras causas, la revolucion que 

acaudilló este individuo para libertarse de sus perseguid'ores. 
Tambien el mismo Ji'ranco Coronel fué el acusador. Con una festinacion vergonzosa, el senado se 

restó 3. las ecsige~cias' del ministro. Zavala era acusado de tener participio en la. revolucion del ge-
p . • .. 
neral Santa-Anua: no babia ninguna prueba contra él: su condenac1on y su en roen cons1stia en ser 

íntimo amigo de Guerrero. Se le persiguió atropellando en su persona el carácter de gobernador, Y 

en su despecho~ se precipitó á la insurreccion, que dió por resultado en la capital de México, muer

teif, robos, lágrimas y la orfandad de millares de familias. 
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\os males de la sociedad, ni los riesgos á que se esponian las instituciones li

berales, confiándolas á sus constantes adversarios . 

Al aprocsimarse e\ tiempo de las elecciones para la primera magistratura, se 

desenvo\ vieron los planes que habían coi,cebido los partidarios de todo lo anti

guo, ú fin de apoderarse del supremo mando. .Trabajaron por colocar al fren

te de la nacional individuo qne representaba sus creencias políticas, al funcio

nario que se habia distinguido mas por su adhesion hipócrita y constante á las 

leyes: a\ general que hacia profesion de una severidad inflecsible, y que tenia 

añejos compromisos con la faccion que disputaba el campo electoral á Íos de
mócratas. , 

Los que creían que era \legadó e\ momento de retrogradamos, saludaron la 

vuelta de Gomez Pedraza á las banderas de escocia como nn presente de lo al

to; como el anuncio de la destruccion de un órden de cosas taq ~ontrario á sus 

intereses. El prestigio y la ilusion füé tal para los hombres del tiempo pasa

rlo, qne no disimularon el regocijo, en el momento que tuvieron certeza del 

triunfo sobre sus rivales. Creyeron mas: que la tempestad daba fin, y qne una 

larga primavera iba á salir de entre los suspiros postrimeros del cruel iuvierno 

de 1827, que tan tenebroso y fatídico habia sido para ellos. 

El écsito de las elecciones de presidente difundió la alarma en toda la repú

blica, y dejó entrever la necesidad de apelar al derecho peligroso de insurrec

cion para ahogar en su cuna á la tiraniaqneacababa de nacer. Sea por error ó 

por malicia, era general la alarma sobre el riesgo que corrían las instituciones, 

y los que veian las cosas al traves de nn vidrio de aumento, llegaron á temer 

que la independencia de la nacion se perdiese en último resultado, pbrque ya 

se tenia noticia de la invasion española que se preparaba en ~spaña con 

direce.ion á nuestras costas. Corroboraban los temores de destruir el sis

tema, la persecncion que sufrían los gobernadores demócratas; Salgado en Mi

choacan, Romero en San Luis Potosí, Cumplido en Jalisco, Tornel en el Dis

trito, y otros funcionarios menos notables, fueron tambien objeto de las acnsa

ciones mas infundadas, y las víctimas de un partido artero y vengativo. 

Contra el general Santa-Anna se babia conspirado tambien y por medio de 

un golpe ruidoso se le despojó de la dignidad con que le había honrado el pne

hlo veracrnzano; para sustanciar su causa se le dieron jueces que bién podían 

figurar en la lista de sns verdugos. Estaba, pues, en el caso de preferir \a 
muerte en el campo de batalla, á la del patibulo que le preparaban Ped,;aza y 
sus banderizos. 


